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~ ,. - <VALIDO HASTA: .. -__ 17 DE ÁGo'sidDE 2o16 

Con furidámerito eri lo dispúesto én los Artículos 1º, 2°:1°, 19; 23;.24 y 28º.de la Ley~Fedéral de Sanidad Vegefal, 16'frac .. ción.XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2°· de la :Ley General de Desarrollo Forestal· Sustentable, ·133 •. y •.¡34 ·del Rég1a'mento. de• I~ L~y .. Geríer~I dé· Desarrollo -Fórestá1 su-sté~table, 
fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior .de la Secretada del M_edioAmbiellte y Recursos Naturales y el Manual. de procedimientos ·para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certifjcado para)o¡¡ prodúcíOs forestales descritos a continuación. 

LJ· Definitiva [XI. Temporal De los prodúctos.o subproductos forestales · ~ Mader~bles LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: MONTECITOS MANUFACTU~ING, S~ Df: R.L. DE C~V. SÉM A 
Reg. Fed. de Caus.: MMA100630EU3 

 

DescripcióQ del producto a importar: MANU_FACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SÜPERIOR A 6 MM Máple, Acer sp. 

=racc::ión arancelaria: 4421.90.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE A_MÉRICA 

Cantidad: 3,000,000 (TRES MILLO ES)---D.'-:E=-=s:-::p=-------4-1 - . .. - ACHA 
- - ESPACIO DE CONTACTO CIU 

ÜIRECCION GENERAL DE GESTIÓN f 
Únidad de medida: Piezas - m suEw 

Destino dentro del país: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones.temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE_ DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERT.IFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN ÉL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD . ORE L DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL vio DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVÍTAR 

LA DISPERSIÓN DE PLA 

AUTORIZACIÓN 

LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

19 DE FEBRERO DE 2016 
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